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"Por  med¡o  del  cual  se  corrige  la  Resoluc¡ón  O466  del  14  de febrero de  2017"

EL SECRETARIO  DE  EDUCAClÓN  DE  LA GOBERNAClÓN  DEL  DEPARTAMENTO  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus atribuciones,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715  de  2001,  en  su  artículo  6O,  numeral  2,3,  dispone  que  es  competencia  de  los  depahamentos  la  de  administrari
ejerciendo  las facultades señaladas en el  art¡culo  153 de  la  Ley  115 de  1994,  las instituc,ones educativas y el  personal docente y
admin¡strativo de los planteles educativos,  sujetándose a  la  p'anta de cargos adoptada de conformidad con esta misma ley.

Que  med¡ante  Decreto O549 del  O6 de agosto de 2015,  fue  nombrada  en  periodo de  prueba  en  el  empleo  Docente  Orientador en
la   lnst¡tución   Educat¡va   Benjam¡n   Herrera,   del   Municipio   de   ArJona-Bol,   la   educadora   lRIA   ROSA   ESCORCIA   PALMERA,
ident¡ficada con cédula de ciudadania número 32 706.240,  quien ya ven¡a vinculada con derechos de carrera en el cargo  Docente
del  Nvel  Básica  Pr¡maria  en  la  lnst¡tuc¡ón  Educativa  Técnica  Agropecuaria  Nuestra  Señora  del  Carmen,  del  Municipio  de  Santa
Rosa  de  L¡ma-Bolívar  (Norte)

Que en el mismo Decreto señalado, artículo cuaho,  se dice que mientras se defin¡a dicho período de pruebai  a modo de garantizar
los derechos de carrera que la educadora ten¡a sobre el cargo Docente de Aula del Nivel Básica Pr¡maria en la lnstitución Educativa
Técnica   Agropecuaria   Nuestra   Señora   del   Carmen,   del   Municip¡o   de   Santa   Rosa   de   Lima-Bolivar   (Norte),   fue   v¡nculada
temporalmente  en  su  remplazo  la  educadora  LISBETH  SANTANA  AGAMEZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadania  32.774.233,
med¡ante

Que  mediante  Decreto  OO351   del   13  de  febrero  de  2017  a  la  señalada  educadora  LISBETH  SANTANA  AGAMEZ,   nombrada
temporalmente  en  la  lnstitución  Educativa  Técnica  Agropecuaria  Nuestra  Señora  del  Carmen,  del  Mun¡cip¡o  de  Santa  Rosa  de
L¡ma-Bolívar (Norte)  le fue aceptada  su  renuncia al cargo

Que  med¡ante  Resolución  O466  del  14  de  febrero  de  2017,  se  nombró  temporalmente  a  MURIEL  DEL  SOCORRO  SANCHEZ
PEREZ,  identificada con  cédula de ciudadanía  número  23191.512,  en  el  cargo  Docente  del  Nivel  Básica  Pr¡maria  en  la  lnst¡tución
Educativa Técnica Agropecuar`ia  Nuestra  Señora del  Carmen,  del  Munic¡pio de  Santa  Rosa de  Lima-Bolívar (Norte),  para suplir la
vacante temporal generada  por el  nombram'iento en  periodo de  prueba de la educadora  lRIA  ROSA ESCORCIA PALMERA como
queda expuesto en e' segundo considerando de este decreto.

Que,  sin  embargo,  en  la c¡tada  Resoluc¡ón  O466 del  14  de febrero de 2017  se  cometió  una  imprecisión  a'  señalar que  'a  vacante
en  la que fue nombrada MURIEL DEL SOCORRO SANCHEZ PEREZ  se generaba por hallarse com¡sionada como docente tutora
'a educadora lRIA ROSA ESCORCIA, cuando realmente la vacanc¡a del cargo obedec¡ó a la declaración en vacancia temporal del
cargo   Docente  del   Nivel   Básica   Primaria  en  la   lnst¡tución   Educativa  Técnica  Agropecuaria   Nuestra  Señora  del  Carmen.  del
Mun¡cip¡o de  Santa  Rosa  de  Lima-Bolívar  (Norte),  con  objeto  de garantizar los  derechos de  carrera  que  sobre  el  mismo tenía  su
t¡tular

Que  en  consecuencia,  dado  que  es  evidente  que  en  la  Resoluc,Ón  O466  del  14  de  febrero  de  2017  hubo  un  error  al  señalar  la
causa  que  generaba  la  vacanc¡a  temporal,  es  imperativo  proceder  al  aJuste  del  caso,  ten,endo  como  referente  de  extensión
normat¡va  el  ahículo  2.2.5.6.1.  del  Decreto  No.1083  de  2015,  el  cual  establece  en  su  literal  h)  que  la  autoridad  podrá  o  deberá,
según el caso,  mod¡ficar,  aclarar,  sustituir,  revocar o derogar una  designac¡ón,  entre otras circunstancias,  cuando haya  error en  la
denominación, clas¡ficación  o ubicación del  cargo o en  empleos inexistentes.

Que en  mérito de lo anterior
DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Corregir el  error evidenciado  en  el  artículo  primero  de  la  Resolución  No   O466  del  14  de  febrero  de  2O17,
en                  sent¡do                  de                  precisar                 que                  el                  nombramiento                  de                  la                 educadora
MURIEL DEL SOCORRO SANCHEZ PEREZ identificada con cédula de ciudadania número 23191512, no es en un cargo docente
de  planta temporal  para  remplazo  de  docente comisionado como tutor,  sino  en  un  cargo docente  que fue dec'arado  en  vacanc¡a
temporal   para  garantizarle   los   derechos   de   carrera   que  sobre  el   mimo  ten¡a   su   titular   lRIA   ROSA   ESCORCIA   PALMERA,
ident¡ficada  con  cédula  de  c¡udadanía  número  32.706.240,  quien  mediante  Decreto  No.  0549  del  O6  de  agosto  de  2015  fuera
nombrada en periodo de prueba en otro cargo docente.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   En   consecuencia,   modificar  el  Acta   de   posesión   No.   2017  -289   del   23  de  febrero  de  2017,   del
nombram¡ento  de  la  educadora  MURIEL  DEL  SOCORRO  SANCHEZ  PEREZ  ident¡ficada  con  cédula  de  ciudadanía  número


